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ANEXO 7 
6.U. ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO 

 

1. ¿Qué son los derechos ARCO? 
Los titulares de los datos personales tienen derecho a acceder a ellos, rectificarlos, a solicitar que se eliminen o cancelen, así como a oponerse a su 
uso. A estos derechos se les conoce como ARCO y están reconocidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
A continuación, explicamos en qué consiste cada uno de estos derechos. 
 

Derecho de Acceso: es el derecho que tiene el titular de solicitar el acceso a sus datos personales que están en las bases de datos, sistemas, 
archivos, registros o expedientes del responsable que los posee, almacena o utiliza, así como de conocer información relacionada con el uso que se 
da a los datos personales.  
 

Derecho de Rectificación: es el derecho que tiene el titular de solicitar la rectificación o corrección de sus datos personales, cuando éstos sean 
inexactos o incompletos o no se encuentren actualizados. En ese sentido, puede solicitar a quien posea o utilice sus datos personales que los corrija 
cuando los mismos sean incorrectos, estén desactualizados o inexactos. 
 

Derecho de Cancelación: es el derecho que tiene el titular de solicitar que sus datos personales se eliminen de los archivos, registros, expedientes, 
sistemas, bases de datos del responsable que los posee, almacena o utiliza, cuando ello resulte procedente. 
 

Derecho de Oposición: es el derecho que tiene el titular de solicitar que sus datos personales no se utilicen para ciertos fines, o de requerir que 
se concluya el uso de los mismos a fin de evitar un daño a tu persona, cuando ello resulte procedente. 
 
Al respecto, los artículos 43 al 47 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) establecen lo 
siguiente:   
 

Artículo 43. En todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al 
tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de los 
derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro. 
 
Artículo 44. El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información 
relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento. 
 
Artículo 45. El titular tendrá derecho a solicitar al responsable la rectificación o corrección de sus datos personales, cuando éstos resulten ser inexactos, 
incompletos o no se encuentren actualizados. 
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Artículo 46. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable, 
a fin de que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.    
 
Artículo 47. El titular podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales o exigir que se cese en el mismo, cuando: 
I. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un daño o perjuicio al titular, y  
II. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa 
sus intereses, derechos o libertades, y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar 
o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento. 

 

2. ¿En qué artículos de la Ley General y de los Lineamientos se prevé lo relativo a los derechos ARCO?  
43 al 56, 85 y 86 de la LGPDPPSO y 73 al 107 de los Lineamientos Generales. 
 

3. ¿Cuáles son las obligaciones vinculadas a los derechos ARCO?  
 

3.1 Generales: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento Unidad administrativa 
responsable del cumplimiento 

Medios para acreditar el 
cumplimiento 

 Establecer procedimientos 
sencillos que permitan el 
ejercicio de los derechos 
ARCO. 

 
El procedimiento respectivo 
deberá considerar la 
obligación que tienen los 
servidores públicos de 
orientar, en su caso, a los 
titulares sobre la localización 
de la Unidad de Transparencia. 
 
El responsable podrá 
establecer los plazos y los 
procedimientos internos que 
considere convenientes para 

1. Establecer procedimientos internos para 
la atención de solicitudes de derechos ARCO 
conforme a lo previsto por la LGPDPPSO y los 
Lineamientos Generales, sin considerar 
requisitos adicionales o acciones por parte 
del titular que resulten innecesarias.   
 
2. El procedimiento interno que desarrolle la 
Unidad de Transparencia para recibir, turnar 
y responder las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO deberá facilitar la 
presentación de las mismas por parte de los 
titulares y permitir que las solicitudes se 
turnen y atiendan internamente de manera 
eficiente.  
 

Unidad y Comité de 
Transparencia. 

 Procedimiento para 
atención de solicitudes de 
derechos ARCO. 
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento Unidad administrativa 
responsable del cumplimiento 

Medios para acreditar el 
cumplimiento 

recibir, gestionar y dar 
respuesta a las solicitudes para 
el ejercicio de los derechos 
ARCO, observando, en todo 
momento, los requisitos, 
condiciones, plazos y términos 
previstos en la LGPDPPSO y los 
Lineamientos Generales. 

3. El procedimiento deberá prever informar 
a los servidores públicos de la institución 
sobre su obligación de conocer la 
localización de la Unidad de Transparencia 
para, en su caso, poder brindar orientación 
al respecto. 

 Los medios y 
procedimientos habilitados 
para atender las solicitudes 
para el ejercicio de los 
derechos ARCO deberán 
ser de fácil acceso y con la 
mayor cobertura posible 
considerando el perfil de 
los titulares y la forma en 
que mantienen contacto 
cotidiano o común con el 
responsable. 

4. Establecer medios y procedimientos para 
que los titulares presenten sus solicitudes de 
ejercicio de derechos ARCO, que sean de 
fácil acceso, con la mayor cobertura posible 
y que atiendan al perfil de los usuarios y la 
forma como se tiene contacto cotidiano o 
común con ellos.  
 

Unidad y Comité de 
Transparencia.  

 Medios disponibles para la 
presentación de 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO.  

 Establecer formularios, 
sistemas y otros métodos 
simplificados para facilitar 
a los titulares el ejercicio de 
los derechos ARCO. 

5. Elaborar formularios, sistemas y otros 
métodos simplificados para facilitar a los 
titulares el ejercicio de los derechos ARCO, o 
utilizar aquéllos que haya elaborado el INAI 
(actualmente se encuentra disponible un 
formato en: 
http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/formatos-
inai.aspx). 

Unidad y Comité de 
Transparencia.  

 Formatos.  

 Guías. 

 Procurar que las personas 
con algún tipo de 
discapacidad o grupos 
vulnerables, puedan 
ejercer, en igualdad de 

6. Prever en el procedimiento interno las 
medidas pertinentes para que las personas 
con algún tipo de discapacidad o grupos 
vulnerables, puedan ejercer, en igualdad de 
circunstancias, su derecho a la protección de 
datos personales. 

Unidad de Transparencia.   Medidas adoptadas.  

 Acuerdos adoptados con 
instituciones públicas 
especializadas.  

http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/formatos-inai.aspx
http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/formatos-inai.aspx
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento Unidad administrativa 
responsable del cumplimiento 

Medios para acreditar el 
cumplimiento 

circunstancias, su derecho 
a la protección de datos 
personales.  

 
Para ello, se deberá promover 
acuerdos con instituciones 
públicas especializadas que 
pudieran auxiliarle en la 
recepción y entrega de las 
respuestas a solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO 
en lengua indígena, braille o 
cualquier formato que se 
requiera en función de la 
discapacidad del titular. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el 
responsable podrá adoptar las 
siguientes medidas: 
 

I. Contar con equipos de 
cómputo con tecnología 
adaptada, escritura 
braille y lectores de 
texto; 

II. Reservar lugares de 
estacionamiento para 
personas con 
discapacidad; 

III. Contar con intérpretes 
oficiales de lenguas 
indígenas; 

IV. Facilitar la utilización del 
lenguaje de señas o 

 
7. Establecer los acuerdos necesarios con 
instituciones públicas especializadas que 
pudieran auxiliar en la recepción, trámite y 
entrega de las respuestas a solicitudes de 
ejercicio de derechos ARCO, en la lengua 
indígena, braille o cualquier formato 
accesible correspondiente. 
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento Unidad administrativa 
responsable del cumplimiento 

Medios para acreditar el 
cumplimiento 

cualquier otro medio o 
modo de comunicación; 

V. Brindar las facilidades 
para el acceso de perros 
guías o animales de 
apoyo; 

VI. Apoyar en la lectura de 
documentos; 

VII. Contar con rampas para 
personas con 
discapacidad, o 

VIII. Cualquier otra medida 
física o tecnológica que 
ayude a las personas con 
discapacidad y/o 
hablantes de lengua 
indígena a ejercer de 
manera eficiente sus 
derechos ARCO. 
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3.2 Trámite de atención: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 Dar trámite a todas las 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO y entregar el 
acuse de recibido que 
corresponda.  
 

 Para tal fin, la Unidad de 
Transparencia deberá turnar 
las solicitudes admitidas a las 
unidades administrativas que 
puedan poseer los datos 
personales según sus 
atribuciones, competencias, 
facultades o funciones.  

8. El procedimiento interno 
deberá prever dar trámite a todas 
las solicitudes y entregar al titular 
el acuse correspondiente. 
 
9. El procedimiento interno 
deberá prever el turno de las 
solicitudes a todas las unidades 
administrativas que pudieran 
tener los datos personales.  

Unidad de Transparencia.   Documentación que acredite 
la atención de las solicitudes.  

 El responsable deberá 
registrar las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO 
que se presenten mediante 
escrito libre en el sistema 
electrónico habilitado para tal 
efecto por el INAI.  

 
En caso de que la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO en 
escrito libre se presente 
directamente ante una unidad 
administrativa distinta a la Unidad 
de Transparencia, la unidad 
administrativa deberá remitir la 
solicitud a la Unidad de 

10. Incluir en el procedimiento 
interno, el registro en el sistema 
electrónico habilitado por el INAI 
de las solicitudes que se presenten 
por escrito libre ante la Unidad de 
Transparencia, así como lo 
necesario para su tramitación. 
 
11. Incluir en el procedimiento 
interno, la obligación de la unidad 
administrativa que reciba una 
solicitud de ejercicio de derechos 
ARCO de turnarla a la Unidad de 
Transparencia a más tardar al día 
siguiente de su presentación. 
 

Unidad de Transparencia.  Procedimiento. 

 Expedientes de atención de 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO. 
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

Transparencia a más tardar al día 
siguiente de su presentación.  
 
La solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO se tendrá por 
recibida en la fecha en que fue 
presentada en la unidad 
administrativa. 

12. Señalar en el procedimiento 
interno que la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO se 
tendrá por recibida en la fecha en 
que fue presentada en la unidad 
administrativa. 
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3.3 Plazos: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 El plazo de respuesta de las 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO no deberá 
exceder de 20 días hábiles, 
contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la 
solicitud. 
 

Este plazo podrá ser ampliado por 
una sola vez hasta por diez días 
cuando así lo justifiquen las 
circunstancias, y siempre y 
cuando se le notifique al titular 
dentro del plazo de respuesta.   
 
En caso de resultar procedente el 
ejercicio de los derechos ARCO, el 
responsable deberá hacerlo 
efectivo en un plazo que no podrá 
exceder de 15 días contados a 
partir del día siguiente en que se 
haya notificado la respuesta al 
titular. 
 
Previo a hacer efectivo el ejercicio 
del derecho que corresponda, se 
deberá acreditar la identidad del 
titular y, en su caso, la identidad y 
personalidad del responsable, así 
como verificar los pagos de los 
costos de reproducción, envío o 

13. Prever en el procedimiento 
interno los plazos de 20 y 15 días 
hábiles establecidos en la 
LGPDPPSO para responder las 
solicitudes y hacer efectivo el 
derecho, en su caso. 
 
14. Prever en el procedimiento 
interno la justificación, en su caso, 
de la ampliación de plazo y la 
notificación al titular dentro del 
plazo de 20 días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud. 
 
15. Prever en el procedimiento 
interno que previo al ejercicio del 
derecho que corresponda, se 
acredite la identidad del titular y, 
en su caso, la identidad y 
personalidad de su representante. 
 
16. Prever en el procedimiento 
interno la verificación de que se 
hayan realizado los pagos 
respectivos a los costos de 
reproducción y envío 
establecidos.  

Unidad de Transparencia y unidad 
administrativa responsable de dar 
respuesta y hacer efectivo el 
derecho.  

 Respuesta y documentación 
que acredite el ejercicio del 
derecho por parte del titular.  

 Notificación de la ampliación 
del plazo de respuesta.  
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

certificación que se hayan 
establecido.  
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3.4 Requisitos de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 No imponer mayores 
requisitos para las solicitudes 
de ejercicio de los derechos 
ARCO, que los que establece la 
LGPDPPSO en su artículo 52:  
 

Artículo 52. En la solicitud para 
el ejercicio de los derechos ARCO 
no podrán imponerse mayores 
requisitos que los siguientes: 
I. El nombre del titular y su 
domicilio o cualquier otro medio 
para recibir notificaciones; 
II. Los documentos que 
acrediten la identidad del titular 
y, en su caso, la personalidad e 
identidad de su representante; 
III. De ser posible, el área 
responsable que trata los datos 
personales y ante el cual se 
presenta la solicitud; 
IV. La descripción clara y precisa 
de los datos personales respecto 
de los que se busca ejercer 
alguno de los derechos ARCO, 
salvo que se trate del derecho de 
acceso; 
V. La descripción del derecho 
ARCO que se pretende ejercer, o 
bien, lo que solicita el titular, y 
VI. Cualquier otro elemento o 
documento que facilite la 
localización de los datos 
personales, en su caso. 

17. No establecer en el 
procedimiento interno mayores 
requisitos que los señalados por la 
LGPDPPSO.  
 
18. Prever en el procedimiento 
interno la verificación de que las 
solicitudes cumplan con los 
requisitos que establece el 
artículo 52 de la LGPDPPSO o, en 
caso contrario, emitir la 
prevención que se señala más 
adelante.  

Unidad de Transparencia.  Formatos. 
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 
 
Tratándose de una solicitud de 
acceso a datos personales, el 
titular deberá señalar la 
modalidad en la que prefiere 
que éstos se reproduzcan. […] 
 
Con relación a una solicitud de 
cancelación, el titular deberá 
señalar las causas que lo 
motiven a solicitar la supresión 
de sus datos personales en los 
archivos, registros o bases de 
datos del responsable. 

 
En el caso de la solicitud de 
oposición, el titular deberá 
manifestar las causas legítimas 
o la situación específica que lo 
llevan a solicitar el cese en el 
tratamiento, así como el daño o 
perjuicio que le causaría la 
persistencia del tratamiento, o 
en su caso, las finalidades 
específicas respecto de las 
cuales requiere ejercer el 
derecho de oposición. 
[…] 

 En el caso de solicitudes para 
el ejercicio del derecho de 
acceso, el titular podrá 
acompañarla del medio 
magnético, electrónico o el 
mecanismo a través del cual 
requiere la reproducción de 
sus datos. 

19. Prever en el procedimiento 
interno la recepción de las 
pruebas y documentación que 
aporte el titular en sus solicitudes.  
 
Con independencia de lo anterior, 
no se podrá exigir la presentación 
de esta documentación o pruebas 

Unidad de Transparencia.  Expedientes de tramitación de 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO. 
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 

 En el caso de las solicitudes de 
rectificación, el titular podrá 
aportar la documentación que 
sustente la modificación 
solicitada. 

 

 En todos los casos, el titular 
podrá aportar las pruebas que 
estime pertinentes para 
acreditar la procedencia de su 
solicitud, las cuales deberán 
acompañar la solicitud desde 
su presentación.  

para la procedencia de la solicitud 
de ejercicio de derechos ARCO.  

 Prevenir al solicitante, en caso 
de que la solicitud de 
protección de datos no 
satisfaga alguno de los 
requisitos normativos, y no 
cuenten con elementos para 
subsanarla, dentro de los cinco 
días siguientes a la 
presentación de la solicitud de 
ejercicio de derechos ARCO, 
por una sola ocasión, para que 
subsane las omisiones dentro 
de un plazo de diez días 
contados a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
 

 Transcurrido el plazo sin 
desahogar la prevención se 
tendrá por no presentada la 

20. Prever en el procedimiento 
interno las reglas y plazos para la 
prevención.  

Unidad de Transparencia.  Documentación que se genere 
en la atención de las 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO.  
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

solicitud de ejercicio de 
derechos ARCO.   

 

 La prevención tendrá el efecto 
de interrumpir el plazo para 
resolver la solicitud de 
ejercicio de los derechos 
ARCO.   
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3.5 Costos: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 El ejercicio de los derechos 
ARCO debe ser gratuito. 
 

 Sólo pueden realizarse cobros 
para recuperar los costos se 
reproducción, certificación o 
envío. 

 

 No cobrar reproducción 
cuando el titular proporcione 
el medio magnético, 
electrónico o el mecanismo 
necesario para reproducir los 
datos personales. 

 

 La reproducción de los datos 
personales en copias simples o 
certificadas será gratuita 
cuando no excedan de veinte 
hojas, o bien, las primeras 
veinte hojas reproducidas o 
certificadas.  

 

 No establecer para la 
presentación de las solicitudes 
del ejercicio de los derechos 
ARCO algún servicio o medio 
que implique un costo al 
titular. 

21. Prever en el procedimiento 
interno que la atención del 
ejercicio de los derechos ARCO 
deberá ser gratuita y sólo se 
deberán realizar los cobros que 
prevé la LGPDPPSO.  

Unidad de Transparencia.  Documentación que se genere 
con relación a la atención de 
las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO.  

 Las unidades de transparencia 
podrán exceptuar el pago de 

22. Incluir en los formatos de 
solicitudes de ejercicio de 

Unidad de Transparencia  Formatos para ejercicio de los 
derechos ARCO. 
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

reproducción y envío 
atendiendo a las 
circunstancias 
socioeconómicas del titular. 

 
Cuando el titular no pueda cubrir 
los costos de reproducción y/o 
envío deberá manifestarlo en su 
solicitud. 

derechos ARCO un espacio para 
que el titular pueda manifestar la 
circunstancia de no poder cubrir 
los costos de reproducción y 
envío. 
 
23. Prever en el procedimiento 
interno que cuando ello se 
manifieste en una solicitud, se 
deberá realizar el análisis 
correspondiente, a fin de 
determinar si procede la 
excepción del pago. 

 Determinación sobre la 
procedencia de la excepción 
del pago. 
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3.6 Acreditación de la identidad: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 Acreditar la identidad del 
solicitante de ejercicio de 
derechos ARCO y, en su caso, 
la identidad y personalidad de 
su representante, al momento 
de que se presente la solicitud 
o previo a hacer efectivo el 
derecho correspondiente. 

 
El titular podrá acreditar su 
identidad a través de los 
siguientes medios: 
 

I. Identificación oficial; 
II. Instrumentos electrónicos o 

mecanismos de 
autenticación permitidos 
por otras disposiciones 
legales o reglamentarias 
que permitan su 
identificación 
fehacientemente, o 

III. Aquellos mecanismos 
establecidos por el 
responsable de manera 
previa, siempre y cuando 
permitan de forma 
inequívoca la acreditación 
de la identidad del titular. 

 
En su caso, el representante 
acreditará su identidad y 

24. Prever en el procedimiento 
interno que la acreditación de la 
identidad del titular y, en su caso, 
de su representante, así como la 
personalidad de este último, se 
realice al momento de que se 
presente la solicitud o previo a 
hacer efectivo el derecho 
correspondiente. 
 
25. Prever en el procedimiento 
interno que en la constancia que 
acredite el ejercicio del derecho 
de que se trate, se señale que el 
titular o su representante 
acreditaron su identidad y 
personalidad en el caso de este 
último, mediante la presentación 
de documentos originales, y 
describir estos últimos.  
 
 

Unidad de Transparencia.   Documentación generada 
para acreditar la identidad del 
titular y, en su caso, la 
identidad y personalidad de su 
representante.  
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

personalidad de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

I. Copia simple de la 
identificación oficial del 
titular; 

II. Identificación oficial del 
representante, e 

III. Instrumento público; carta 
poder simple firmada ante 
dos testigos anexando copia 
simple de las 
identificaciones oficiales de 
quienes intervengan en la 
suscripción del mismo, o 
declaración en 
comparecencia personal del 
titular. 

 
La acreditación de la identidad y 
personalidad se deberá llevar a 
cabo presentando los documentos 
originales, en el caso de que el 
titular o su representante acudan 
directamente ante la Unidad de 
Transparencia.  
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3.7 Menores de edad y personas en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 En el ejercicio de los derechos 
ARCO de menores de edad o 
de personas que se 
encuentren en estado de 
interdicción o incapacidad de 
conformidad con las leyes 
civiles, vivos, se estará a las 
reglas de representación 
dispuestas en el Código Civil 
Federal y demás disposiciones 
jurídicas aplicables y lo 
señalado en el Anexo 8 de este 
Programa.  

 
La identidad de los menores de 
edad se podrá acreditar mediante 
su acta de nacimiento, Clave Única 
de Registro de Población, 
credenciales expedidas por 
instituciones educativas o 
instituciones de seguridad social, 
pasaporte, o cualquier otro 
documento oficial utilizado para 
tal fin. 
 
La identidad de personas en 
estado de interdicción o 
incapacidad declarada por ley se 
podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de 
Registro de Población, pasaporte 
o cualquier otro documento o 

26. Prever en el procedimiento 
interno que se deberán atender 
las reglas de representación 
dispuestas en el Código Civil 
Federal y demás disposiciones 
jurídicas aplicables y lo señalado 
en el Anexo 8 de este Programa.  

Unidad de Transparencia.  Documentación que se genere 
para acreditar el ejercicio del 
derecho que corresponda.  



 
 

Página 19 de 41 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

identificación oficial expedida 
para tal fin. 
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3.8 Personas fallecidas: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 Tener en cuenta que 
tratándose de datos 
personales de una persona 
fallecida, la persona que 
acredite tener un interés 
jurídico de conformidad con 
las leyes aplicables, podrá 
ejercer los derechos ARCO. 

 
En caso de que la persona fallecida 
no hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad para 
que cierta persona ejerza los 
derechos ARCO con relación a sus 
datos personales, bastará que la 
persona que pretende ejercer los 
derechos ARCO acredite su interés 
jurídico.  
 
Se entenderá por interés jurídico 
aquel que tiene una persona física 
que, con motivo del fallecimiento 
del titular, pretende ejercer los 
derechos ARCO de éste, para el 
reconocimiento de derechos 
sucesorios, atendiendo a la 
relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad que 
haya tenido con el titular, el cual 
se acreditará en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
 

27. Prever en el procedimiento 
interno que para el ejercicio de 
derechos ARCO sobre datos 
personales correspondientes a 
una persona fallecida, se deberá 
solicitar a quien pretenda ejercer 
el derecho, que acredite que el 
titular de los datos personales 
hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de 
que dicha persona pueda ejercer 
los derechos ARCO con relación a 
su información personal, o bien, se 
confirma que exista interés 
jurídico según las reglas señaladas 
en la columna anterior.  

Unidad de transparencia.  Documentación que se genere 
para acreditar el ejercicio del 
derecho que corresponda. 
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

Puede alegar interés jurídico, de 
manera enunciativa más no 
limitativa, el albacea, herederos, 
legatarios, familiares en línea 
recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto 
grado, lo que se acreditará con 
copia simple del documento 
delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos 
testigos. 
 
En el supuesto de que el titular sea 
un menor de edad, el interés 
jurídico se acreditará con la copia 
del acta de defunción del menor, 
el acta de nacimiento o 
identificación del menor, así como 
la identificación de quien ejercía la 
patria potestad y/o tutela. 
 
En el supuesto de que el titular sea 
una persona en estado de 
interdicción o incapacidad 
declarada por ley o por autoridad 
judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta 
de defunción, el documento de su 
identificación oficial y de quien 
ejercía la tutela, así como el 
instrumento legal de designación 
del tutor. 
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

La persona que acredite tener un 
interés jurídico deberá presentar 
los siguientes documentos:  
 

I. Acta de defunción del 
titular; 

II. Documentos que acrediten 
el interés jurídico de quien 
pretende ejercer el 
derecho, y 

III. Documento de 
identificación oficial de 
quien solicita el ejercicio de 
los derechos ARCO. 
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3.9 Requisitos generales de las respuestas: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 En la respuesta a una solicitud 
para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el responsable 
deberá señalar: 

 
o Los costos de 

reproducción, 
certificación y/o envío de 
los datos personales o de 
las constancias que 
acrediten el ejercicio 
efectivo de los derechos 
ARCO que, en su caso, 
correspondan; 

o El plazo que tiene el titular 
para realizar el pago, el 
cual no podrá ser menor 
de tres días contados a 
partir del día siguiente de 
que se notifique la 
repuesta a que hace 
referencia en el presente 
artículo; señalando que 
una vez que el titular o, en 
su caso, su representante 
realice el pago deberá 
remitir copia del recibo 
correspondiente, con la 
identificación del número 
de folio de la solicitud 
para el ejercicio de los 
derechos ARCO que 

28. Prever en el procedimiento 
interno la inclusión de los 
elementos señalados en la 
columna anterior en las 
respuestas que se emitan. 
 
29. Prever en el procedimiento 
interno la notificación de las 
respuestas por los medios 
permitidos por la norma.  

Unidad de Transparencia.  Respuestas emitidas a las 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO.  
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

corresponda, a más tardar 
al día siguiente de 
realizarse el pago a través 
del medio que señaló para 
oír y recibir notificaciones, 
o bien, presentando 
personalmente una copia 
ante la Unidad de 
Transparencia del 
responsable, y 

o El derecho que le asiste al 
titular para interponer un 
recurso de revisión ante el 
INAI en caso de 
inconformidad por la 
respuesta recibida. 

 
La respuesta puede ser notificada 
a través de los siguientes medios:  
 

o Unidad de Transparencia; 
o Oficina habilitada; 
o Plataforma Nacional (no 

procede notificación a 
través de representante), 
y  

o Correo certificado (Sólo 
procederá el envío por 
correo certificado de los 
datos personales o de las 
constancias del ejercicio 
efectivo de los derechos 
ARCO, cuando la solicitud 
sea presentada 
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

personalmente por el 
titular ante el 
responsable, no medie 
representación alguna del 
titular, y no se trate de 
menores de edad o de 
datos personales de 
fallecidos). 

 
Cuando el titular o su 
representante hayan acreditado 
su identidad y personalidad 
directamente ante la Unidad de 
Transparencia, mediante la 
presentación de documentos 
originales, la respuesta podrá ser 
notificada a través de los medios 
electrónico que haya determinado 
el titular cuando acudió 
directamente antes la Unidad de 
Transparencia. 

 Se deberá tener a disposición 
del titular y, en su caso, de su 
representante los datos 
personales en el medio de 
reproducción solicitado y/o las 
constancias que acrediten el 
ejercicio efectivo de los 
derechos ARCO durante un 
plazo máximo de 60 días, 
contados a partir del día 
siguiente en que se hubiere 
notificado la respuesta de 
procedencia al titular.  

30. Prever en el procedimiento 
interno mantener a disposición el 
medio de reproducción con los 
datos solicitados y las constancias 
de ejercicio, por un plazo de 60 
días, y transcurrido dicho plazo sin 
que el titular o el responsable los 
hayan recogido, su eliminación 
por un medio seguro. 

Unidad de Transparencia  Constancia de eliminación en 
el plazo de 60 días.  
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 
Transcurrido el plazo, el 
responsable deberá dar por 
concluida la atención a la solicitud 
para el ejercicio de los derechos 
ARCO y proceder a la destrucción 
del material en el que se 
reprodujeron los datos personales 
o de las constancias que acrediten 
el ejercicio efectivo de los 
derechos ARCO. 
 
Lo anterior, dejando a salvo el 
derecho que le asiste al titular de 
presentar una nueva solicitud de 
derechos ARCO ante el 
responsable.  
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3.10 Cumplimiento de ejercicio de los derechos ARCO: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 La obligación de acceso a los 
datos personales se dará por 
cumplida cuando el 
responsable ponga a 
disposición del titular, previa 
acreditación de su identidad y, 
en su caso, la identidad y 
personalidad de su 
representante, los datos 
personales a través de 
consulta directa, en el sitio 
donde se encuentren, o 
mediante la expedición de 
copias simples, copias 
certificadas, medios 
magnéticos, ópticos, sonoros, 
visuales u holográficos, o 
cualquier otra tecnología que 
determine el titular, dentro del 
plazo de quince días, así como 
previa acreditación del pago 
de los derechos 
correspondientes.  

31. Prever en el procedimiento 
interno dar acceso a los datos 
personales en el plazo de 15 días 
contados a partir del día siguiente 
a que se haya notificado la 
respuesta al titular, en los medios 
señalados en la columna anterior, 
una vez acreditada la identidad del 
titular o de su representante y la 
personalidad de este último; y 
verificado el pago de los costos de 
reproducción y envío 
correspondientes.  

Unidad de Transparencia y 
unidades administrativas 
responsables de atender las 
solicitudes de ejercicio de derecho 
de acceso.  

 Documentación que se genere 
en la atención de las 
solicitudes.  

 La obligación de rectificar los 
datos personales se dará por 
cumplida cuando el 
responsable notifique al 
titular, previa acreditación de 
su identidad y, en su caso, la 
identidad y personalidad de su 
representante, una constancia 

32. Prever en el procedimiento 
interno la generación de la 
constancia que acredite la 
rectificación de los datos 
personales, en la que se registre la 
información señalada en la 
columna anterior, así como la 
notificación al titular o su 
representante, previa 

Unidad de Transparencia y 
unidades administrativas 
responsables de atender las 
solicitudes de ejercicio de derecho 
de acceso.  

 Constancia de rectificación de 
los datos personales.  

 Base de datos en la que se 
rectificaron los datos 
personales.  
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

que acredite la corrección 
solicitada, dentro del plazo de 
quince días.  

 
En la constancia, el responsable 
deberá señalar, al menos: 
 

o El nombre completo del 
titular,  

o Los datos personales 
corregidos, y  

o La fecha a partir de la cual 
fueron rectificados los 
datos personales en sus 
registros, archivos, 
sistemas de información, 
expedientes, bases de 
datos o documentos en su 
posesión. 

acreditación de la identidad y, en 
su caso, personalidad de este 
último, en el plazo de 15 días 
contados a partir del día siguiente 
a que se haya notificado la 
respuesta al titular.  

 La obligación de cancelar los 
datos personales se dará por 
cumplida cuando el 
responsable notifique al 
titular, previa acreditación de 
su identidad y, en su caso la 
identidad y personalidad de su 
representante, una constancia 
que señale: 

 
o Los documentos, bases de 

datos personales, 
archivos, registros, 
expedientes y/o sistemas 
de tratamiento donde se 

33. Prever en el procedimiento 
interno la generación de la 
constancia que contenga la 
información señalada en la 
columna anterior, y la notificación 
al titular o su representante, 
previa acreditación de la identidad 
y personalidad, en el plazo de 15 
días contados a partir del día 
siguiente a que se haya notificado 
la respuesta al titular.  

Unidad de Transparencia y 
unidades administrativas 
responsables de atender las 
solicitudes de ejercicio de derecho 
de acceso.  

 Constancia de cancelación.   

 Bloqueo de los datos 
personales.  

 Medidas de seguridad 
implementadas para el 
bloqueo y supresión de los 
datos personales.  
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

encuentren los datos 
personales objeto de 
cancelación;  

o El periodo de bloqueo de 
los datos personales, en 
su caso; 

o Las medidas de seguridad 
de carácter 
administrativo, físico y 
técnico implementadas 
durante el periodo de 
bloqueo, en su caso, y 

o Las políticas, métodos y 
técnicas utilizadas para la 
supresión definitiva de los 
datos personales, de tal 
manera que la 
probabilidad de 
recuperarlos o 
reutilizarlos sea mínima. 

 
El responsable deberá notificar al 
titular la constancia dentro del 
plazo de 15 días. 

 La obligación de cesar el 
tratamiento de los datos 
personales se dará por 
cumplida cuando el 
responsable notifique al 
titular, previa acreditación de 
su identidad y, en su caso, la 
identidad y personalidad de su 
representante, una constancia 

34. Prever en el procedimiento 
interno la generación de una 
constancia que se notifique al 
titular o su representante, previa 
acreditación de identidad y 
personalidad, en la que se informe 
sobre el cese en el tratamiento de 
datos personales, en el plazo de 15 
días contados a partir del día 

Unidad de Transparencia y 
unidades administrativas 
responsables de atender las 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO. 

 Constancia de ejercicio del 
derecho de oposición. 

 Información que se genere del 
uso de la base de datos, en la 
que conste la eliminación de 
los datos personales o en la 
que se demuestre que los 
datos ya no son tratados para 
finalidades en lo particular.  
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

que señale dicha situación 
dentro del plazo de 15 días. 

siguiente a que se haya notificado 
la respuesta al titular.  
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3.11 Modalidad de entrega: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento Unidad administrativa responsable 
del cumplimiento 

Medios para acreditar el 
cumplimiento 

 Atender la solicitud de 
ejercicio del derecho de 
acceso, en la modalidad 
requerida por el titular, salvo 
que exista una imposibilidad 
física o jurídica, en este caso 
deberá ofrecer otras 
modalidades de entrega de los 
datos personales fundando y 
motivando dicha actuación.   

35. Prever en el procedimiento 
interno que en el ejercicio del 
derecho de acceso, se deberá 
atender la modalidad de 
reproducción solicitada por el 
titular, salvo que exista una 
imposibilidad física o jurídica.  
 
En ese caso, se deberán ofrecer 
otras modalidades, y justificar y 
motivar esta acción.  

Unidad de Transparencia y unidad 
administrativa responsable de dar 
respuesta y hacer efectivo el 
derecho. 

 Documentación que se genere 
en la atención de las 
solicitudes de ejercicio del 
derecho de acceso a datos 
personales.  
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3.12 Incompetencia: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 Hacer del conocimiento del 
solicitante cuando el 
responsable no sea 
competente para atender la 
solicitud para el ejercicio de 
derechos ARCO, dentro de los 
3 días siguientes a la 
presentación de la solicitud, y 
en caso de poderlo 
determinar, orientarlo hacia el 
responsable competente, sin 
que sea necesaria una 
resolución del Comité de 
Transparencia. 
 

 Si el responsable es 
competente para atender 
parcialmente la solicitud, 
deberá dar respuesta en el 
ámbito de sus competencias 
en el plazo de 20 días. 
 

 En caso de que el responsable 
declare inexistencia de los 
datos personales, dicha 
declaración deberá constar en 
una resolución del Comité de 
Transparencia que confirme la 
inexistencia de los datos 
personales, y en la que se 
informen los elementos 

36. Prever en el procedimiento 
interno el plazo de 3 días 
siguientes a la presentación de la 
solicitud para hacer del 
conocimiento del titular cuando el 
responsable no sea competente 
para atender la solicitud, así como 
la orientación al sujeto obligado 
competente, en caso de ser 
posible. 
 
37. Prever en el procedimiento 
interno la solicitud de declaración 
formal de la inexistencia de los 
datos personales por parte del 
Comité de Transparencia.  
 
38. Prever en el procedimiento 
interno la reconducción de la vía 
haciéndolo del conocimiento del 
titular, dentro de los 3 días 
siguientes a la presentación de la 
solicitud, en caso de que se 
advierta que la solicitud para el 
ejercicio de derechos ARCO 
corresponda a un derecho 
diferente. 

Comité de Transparencia, unidad 
de Transparencia y unidades 
administrativas responsables de 
atender las solicitudes de ejercicio 
de derechos ARCO. 

 Documentación generada en 
la atención de las solicitudes 
de ejercicio de derechos 
ARCO.  
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

mínimos para que permitan al 
titular tener la certeza de que 
se utilizó un criterio de 
búsqueda exhaustivo; se 
señalen las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que 
generaron la inexistencia y se 
identifique la unidad 
administrativa competente 
para contar con los datos 
personales.  

 

 En caso de que se advierta que 
la solicitud para el ejercicio de 
derechos ARCO corresponda a 
un derecho diferente de los 
previstos en la LGPDPPSO y 
Lineamientos Generales, 
deberá reconducir la vía 
haciéndolo del conocimiento 
al titular, dentro de los 3 días 
siguientes a la presentación de 
la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos 
establecidos en la vía correcta 
conforme a la normatividad 
aplicable. 
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3.13 Negativa: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 Sólo se podrá negar el ejercicio 
de los derechos ARCO sólo 
cuando se actualicen algunas 
de las siguientes causas, 
previstas en el artículo 55 de la 
LGPDPPSO:  
 

I. Cuando el titular o su 
representante no estén 
debidamente acreditados para 
ello;  
II. Cuando los datos personales 
no se encuentren en posesión 
del responsable;  
III. Cuando exista un 
impedimento legal; 
IV. Cuando se lesionen los 
derechos de un tercero; 
V. Cuando se obstaculicen 
actuaciones judiciales o 
administrativas;  
VI. Cuando exista una resolución 
de autoridad competente que 
restrinja el acceso a los datos 
personales o no permita la 
rectificación, cancelación u 
oposición de los mismos;  
VII. Cuando la cancelación u 
oposición haya sido 
previamente realizada;  
VIII. Cuando el responsable no 
sea competente; 
IX. Cuando sean necesarios para 
proteger intereses 

39. Sólo negar el ejercicio de los 
derechos ARCO cuando se 
actualice alguna de las causales 
previstas en el artículo 55 de la 
LGPDPPSO.  
 
40. Prever en el procedimiento 
interno informar al titular sobre la 
negativa para el ejercicio del 
derecho ARCO que corresponda 
en el plazo de 20 días hábiles 
constados a partir del día siguiente 
a la recepción de la solicitud.  

Unidad de Transparencia y 
unidades administrativas 
responsables de atender las 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO.  

 Documentación que se genere 
en la atención de las 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO.  



 
 

Página 35 de 41 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 
jurídicamente tutelados del 
titular;  
X. Cuando sean necesarios para 
dar cumplimiento a obligaciones 
legalmente adquiridas por el 
titular;  
XI. Cuando en función de sus 
atribuciones legales el uso 
cotidiano, resguardo y manejo 
sean necesarios y 
proporcionales para mantener 
la integridad, estabilidad y 
permanencia del Estado 
Mexicano; o  
XII. Cuando los datos personales 
sean parte de la información 
que las entidades sujetas a la 
regulación y supervisión 
financiera del sujeto obligado 
hayan proporcionado a éste, en 
cumplimiento a requerimientos 
de dicha información sobre sus 
operaciones, organización y 
actividades. 

 

 Cuando se niegue el ejercicio 
de los derechos ARCO, la 
negativa deberá constar en 
una resolución del Comité de 
Transparencia en la que 
confirme la improcedencia. 
 

 Se deberá informar al titular el 
motivo de la negativa, en el 
plazo de hasta veinte días, por 
el mismo medio en que se 
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

llevó a cabo la solicitud, 
acompañando en su caso, las 
pruebas que resulten 
pertinentes. 
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3.14 Trámite específico: 
 

Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

 Cuando las disposiciones 
aplicables a determinados 
tratamientos de datos 
personales establezcan un 
trámite o procedimiento 
específico para solicitar el 
ejercicio de los derechos 
ARCO, se deberá informar al 
titular sobre la existencia del 
mismo, en un plazo no mayor 
a cinco días siguientes a la 
presentación de la solicitud 
para el ejercicio de los 
derechos ARCO, a efecto de 
que este último decida si 
ejerce sus derechos a través 
del trámite específico, o bien, 
por medio del procedimiento 
que el responsable haya 
institucionalizado para la 
atención de solicitudes para el 
ejercicio de los derechos 
ARCO. 

 
El titular tendrá un plazo de cinco 
días contados a partir del día 
siguiente de recibir la respuesta 
del responsable, para indicar si 
ejerce sus derechos ARCO a través 
del trámite específico o del 
procedimiento de la LGPDPPSO. Si 
el titular no responde, se 

41. Prever en el procedimiento 
interno los plazos y reglas 
establecidos para informar al 
titular sobre un trámite distinto 
para el ejercicio de sus derechos 
ARCO.  

Unidad de Transparencia y 
unidades administrativas 
responsables de atender las 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO. 

 Documentación que se genere 
en la atención de las 
solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO.  
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Obligaciones Actividades para su cumplimiento 
Unidad administrativa responsable 

del cumplimiento 
Medios para acreditar el 

cumplimiento 

entenderá que señala el 
procedimiento general. 

 
  



 
 

Página 39 de 41 
 

 

4. Lista de comprobación 
 

  Sí  No 

El procedimiento interno, desarrollado por la Unidad de Transparencia, para recibir, turnar y responder las solicitudes de 
ejercicio de derechos ARCO prevé, al menos, lo siguiente: 

1. La facilitación de la presentación de las solicitudes; 
2. El turno y atención interna de manera eficiente, de conformidad con el procedimiento que establece la 

LGPDPPSO y los Lineamientos Generales, sin establecer mayores requisitos que los que señala la norma; 
3. Que los servidores públicos estén informados sobre su obligación de orientar a los titulares a la Unidad de 

Transparencia cuando se requiera; 
4. La obligación de entregar al solicitante un acuse;  
5. La obligación de la Unidad de Transparencia de turnar las solicitudes a todas las unidades administrativas que 

pudieran tener los datos personales;  
6. El registro en el sistema electrónico habilitado por el INAI de las solicitudes que se presenten por escrito libre;  
7. Que las unidades administrativas turnen a la Unidad de Transparencia las solicitudes que reciben, al día siguiente 

de su presentación, aunque se tendrá por recibida en la fecha en que fue presentada en la unidad administrativa; 
8. Plazos y acciones internas para que las solicitudes se respondan en los plazos de 20 y 15 días hábiles establecidos 

en la LGPDPPSO para responder las solicitudes y hacer efectivo el derecho, en su caso;  
9. La justificación de la ampliación de plazo y la notificación al titular dentro del plazo de 20 días hábiles contados a 

partir del día siguiente; 
10. La acreditación de la identidad del titular y, en su caso, la identidad y personalidad de su representante al 

momento de que se presente la solicitud o previo a hacer efectivo el derecho correspondiente; 
11. La atención de las reglas de representación dispuestas en el Código Civil Federal y demás disposiciones jurídicas 

aplicables y lo señalado en el Anexo 8 de este Programa para el ejercicio de derechos ARCO de menores de edad 
o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles; 

12. La solicitud a quien pretenda ejercer derechos ARCO sobre datos personales de personas fallecidas, que acredite 
que el titular de los datos personales hubiere expresado fehacientemente su voluntad de que dicha persona 
pueda ejercer los derechos ARCO con relación a su información personal, o bien, confirmar que exista interés 
jurídico según lo dicho en este Programa;  

13. La verificación de los pagos respectivos a los costos de reproducción y envío establecidos;  
14. La verificación del cumplimiento de los requisitos que establece la LGPDPPSO y los Lineamientos Generales para 

la presentación de solicitudes de ejercicio de derechos ARCO; 
15. La prevención, en su caso, en el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la notificación, y lo que 

implica en la atención de la solicitud; 
16. La recepción de las pruebas que aporte el solicitante;  

☐ ☐ 
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  Sí  No 

17. Dejar asentado en la constancia que acredite el ejercicio del derecho de que se trate, que el titular o su 
representante acreditaron su identidad y personalidad mediante la presentación de documentos originales, y 
describir estos últimos; 

18. La atención de derechos ARCO de manera gratuita, realizando los cobros de reproducción y envío que prevé la 
norma;  

19. El análisis sobre la procedencia de la excepción del pago de los costos de reproducción y envío cuando el titular 
haya manifestado que no puede cubrir los costos;  

20. La atención de la modalidad de reproducción solicitada por el titular en las solicitudes del derecho de acceso, 
salvo que exista una imposibilidad física o jurídica, en cuyo caso se deberán ofrecer otras modalidades, y justificar 
y motivar esta acción;  

21. El plazo de 3 días siguientes a la presentación de la solicitud si se va a declarar la incompetencia, y la orientación 
al sujeto obligado competente si se conoce;  

22. La declaración formal de inexistencia de los datos personales por parte del Comité de Transparencia, en su caso; 
23. El plazo de 3 días siguientes a la presentación de la solicitud en caso de que se advierta que la solicitud para el 

ejercicio de derechos ARCO corresponda a un derecho diferente;  
24. La inclusión de todos los elementos que se señalan en este Programa en la respuesta que se emita;  
25. La notificación de las respuestas por los medios señalados en este Programa; 
26. El acceso a los datos personales en el plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a que se haya notificado 

la respuesta al titular, a través de los medios señalados en este Programa, una vez acreditada la identidad del 
titular o de su representante y la personalidad de este último; y verificado el pago de los costos de reproducción 
y envío correspondientes;  

27. La generación de la constancia que acredite la rectificación de los datos personales con los datos que se señalan 
en este Programa, y su notificación al titular en el plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a que se 
haya notificado la respuesta al titular, previa acreditación de su identidad y la de su representante y la 
personalidad de este último, en su caso; 

28. La generación de la constancia de cancelación con la información señalada en este Programa en el plazo de 15 
días contados a partir del día siguiente a que se haya notificado la respuesta al titular; y su notificación al titular 
en el plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a que se haya notificado la respuesta al titular, previa 
acreditación de su identidad y la de su representante y la personalidad de este último, en su caso; 

29. La generación de la constancia que notifique al titular o su representante, previa acreditación de identidad y 
personalidad, el cese en el tratamiento de datos personales en el plazo de 15 días contados a partir del día 
siguiente a que se haya notificado la respuesta al titular;  

30. El mantenimiento del medio de reproducción con los datos solicitados y las constancias de ejercicio a disposición, 
por un plazo de 60 días, y la eliminación de éstos transcurrido dicho plazo sin que el titular o el responsable los 
hayan recogido; 
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  Sí  No 

31. El plazo de 5 días siguientes a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO para informar 
al titular cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un 
trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO;   

32. Medidas para que las personas con algún tipo de discapacidad o grupos vulnerables, puedan ejercer, en igualdad 
de circunstancias, su derecho a la protección de datos personales. 

33. Informar al titular sobre la negativa para el ejercicio del derecho ARCO que corresponda en el plazo de 20 días 
hábiles constados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 

Se cuentan con medios y procedimientos para que los titulares presenten sus solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, 
que sean de fácil acceso, con la mayor cobertura posible y que atiendan al perfil de los usuarios y la forma como se tiene 
contacto cotidiano o común con ellos. 

☐ ☐ 

Se han elaborado formularios, sistemas y otros métodos simplificados para facilitar a los titulares el ejercicio de los 
derechos ARCO, o se utilizan aquéllos que haya elaborado el INAI. 

☐ ☐ 

En estos formularios, sistemas y métodos simplificados se incluye un espacio para que el titular pueda manifestar la 
circunstancia de no poder cubrir los costos de reproducción y envío.  

☐ ☐ 

Se observan las causales bajo las cuales se podrá negar el ejercicio de los derechos ARCO, y se informa al titular sobre la 
negativa en el plazo de 20 días hábiles. 

☐ ☐ 

Se han establecido los acuerdos necesarios con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliar en la 
recepción, trámite y entrega de las respuestas a solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, en la lengua indígena, braille 
o cualquier formato accesible correspondiente. 

☐ ☐ 

 


